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Código de conducta para la zona de instalaciones de la ZAEA 4 de la Isla Decepción, 
incluidas la Estación Decepción (Argentina) y la Estación  

Gabriel de Castilla (España) 
 
1.  Introducción 
 
La ZAEA de la Isla Decepción incluye una zona de instalaciones dentro de la cual se sitúan la Estación 
Decepción (Argentina) y la Estación Gabriel de Castilla (España). En la figura 1 se observa la extensión de 
la zona de instalaciones, que comprende ambas estaciones, la zona de la playa circundante y un lago 
pequeño sin nombre al oeste del lago Crater, del cual se extrae agua dulce. Las actividades dentro de la 
zona deberán llevarse a cabo de conformidad con el presente código de conducta, cuyos fines son:  
 

• promover la investigación científica en la Isla Decepción, entre ellas el establecimiento y el 
mantenimiento de infraestructura de apoyo adecuada; 

• preservar los valores naturales, científicos y culturales de la zona de instalaciones; 
• proteger la salud y la seguridad del personal de la estación.  

  
El presente código de conducta resume los procedimientos vigentes para la estación; en las estaciones 
Decepción y Gabriel de Castilla se encuentra una copia (en español solamente).  
  
El personal de la base, así como los visitantes, deben ser puestos en conocimiento de los contenidos de este 
código de conducta durante el período de entrenamiento previo al despliegue y durante charlas instructivas 
a bordo de los buques antes de su arribo a la estación. 
  
En la Estación Decepción y la Estación Gabriel de Castilla deberá haber una copia del paquete completo de 
medidas de gestión para la ZAEA de la Isla Decepción y se exhibirán también mapas y láminas 
informativas pertinentes sobre la ZAEA. 
 
2. Construcciones y servicios 
 

2.1 Construcciones  

 
• La construcción de todo edificio nuevo para estación permanente estará sujeta a los mecanismos de 

evaluación de impacto ambiental previstos por el Anexo I al Protocolo sobre Protección del Medio 
Ambiente. 

 
• La extracción de roca de canteras para el mantenimiento de los edificios existentes estará sujeta 

también a los mecanismos de evaluación de impacto ambiental previstos en el Anexo I al Protocolo 
sobre Protección del Medio Ambiente, así como a la aprobación previa de las autoridades nacionales 
de Argentina (Estación Decepción) o España (Estación Gabriel de Castilla). 

 
• Se debe considerar la reutilización de los sitios existentes, cuando fuera práctico, a fin de reducir a 

un mínimo las perturbaciones. 
 
• Las construcciones se mantendrán en buen estado. Aquellas que no se estén utilizando deberán 

revisarse regularmente y se deberá considerar su posible desmantelamiento.  
 
• Los lugares de trabajo deberán mantenerse lo más prolijos posible.  
 
2.2 Generación de energía eléctrica  
 
• Los generadores se mantendrán en buenas condiciones y se realizarán inspecciones regulares a fin de 

reducir a un mínimo las emisiones y las posibles fugas de combustible.   
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• Se procurará reducir el consumo de energía eléctrica, y por ende de combustible, así como las 
emisiones.  

• Se promoverá el uso de fuentes de energía renovables, cuando corresponda. 
 

2.3 Suministro de agua 

• Se prohíbe el manejo o la eliminación de residuos, combustibles u otras sustancias químicas dentro 
de la zona de captación de agua de las estaciones.  

• El uso de vehículos dentro de la zona de captación de agua se limitará a fines estrictamente 
esenciales. 

• Se deberán efectuar controles regulares de la calidad del agua, así como limpiezas periódicas de los 
tanques de agua. 

• Se regulará el consumo de agua para evitar la extracción innecesaria. 
 

3. Manejo de combustible 
 
• Se inspeccionará regularmente la integridad de los depósitos de combustible a granel, las conexiones 

de servicio, las bombas, las bobinas y otros equipos para el manejo de combustible. 
• En ambas estaciones el almacenamiento de combustible comprende contención secundaria. El 

combustible en tambores debe almacenarse en el interior. Siempre que sea práctico, las áreas de 
depósito deberán estar contenidas, tener ventilación adecuada y estar retiradas de servicios 
eléctricos. Las instalaciones para depósito deben situarse lejos de los lugares para alojamiento, por 
cuestiones de seguridad.  

• Se tomarán todas las medidas prácticas para evitar derrames de combustible, en especial durante la 
transferencia de combustible (por ejemplo, la transferencia desde el buque hasta la costa por tubería 
o bote semirrígido y el reabastecimiento de los tanques para uso diario). 

• Se deberá informar inmediatamente al jefe de la estación sobre todo derrame de combustible, aceite 
o lubricante. 

• Se deberán mantener equipos adecuados y suficientes para responder a derrames (por ejemplo, 
materiales absorbentes) en un lugar conocido y al alcance para hacer frente a todo derrame. 

• Se capacitará al personal de la estación en el uso de equipos para hacer frente a derrames. Los 
ejercicios de capacitación  se realizarán al comienzo de cada temporada. 

• En el caso de derrames de combustible, las medidas de respuesta serán congruentes con el plan de 
emergencia para casos de derrames que se mantiene en cada estación.  

• Los residuos de combustible se colocarán en recipientes adecuados y se eliminarán de acuerdo con 
los procedimientos de la estación. 

 
4. Prevención y lucha contra incendios 
 
• Se instalarán letreros para indicar los lugares donde no se puede fumar y las sustancias inflamables, 

según corresponda.  
• En los sitios para depósito de combustible y en otras partes deberá haber equipo para el control de 

incendios. Estos equipos estarán claramente marcados. 
 

5. Gestión de residuos 
 
• En la planificación y la realización de todas las actividades en las estaciones Decepción y Gabriel de 

Castilla se tendrá en cuenta la gestión de residuos, como la reducción de desechos y el suministro de 
equipos y materiales de embalaje adecuados.  

• Se instruirá a todo el personal de la estación sobre las disposiciones del Anexo III al Protocolo para 
la Protección del Medio Ambiente. 

• Se nombrará un coordinador para la gestión de los residuos en cada estación. 
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• Los residuos se separarán en la fuente y se almacenarán de manera segura en el sitio antes de 
retirarlos. Después de cada campaña de verano, los residuos generados en las estaciones Decepción y 
Gabriel de Castilla se retirarán de la zona del Tratado Antártico.  

• Se llevarán a cabo análisis periódicos de los efluentes que llegan a Puerto Foster. 
• No se podrá verter en el sistema de desagüe (como inodoros y lavabos) sustancias que puedan tener 

efectos adversos en el funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes. 
• La limpieza de los vertederos de residuos en el terreno y los lugares de trabajo abandonados se 

considerará prioritaria, con excepción de los casos en que su retiro tenga más efectos adversos en el 
medio ambiente que dejar la estructura o los residuos in situ.   

• Personal de ambas estaciones participará periódicamente en actividades de limpieza en la zona de 
instalaciones, a fin de reducir a un mínimo los residuos dispersos en torno a las estaciones. 

• Al final de cada campaña de  verano se informará a la autoridad nacional pertinente sobre las 
actividades en relación con la limpieza y la eliminación de residuos. 

 
6.  Otros temas operativos 
 
6.1  Comunicaciones 
 
• La instalación de antenas permanentes o temporarias deberá considerarse cuidadosamente en el 

marco de los procedimientos de evaluación ambiental vigentes.  
• Se controlará todo el tiempo el Canal Marino 16 de VHF. 
• Todo personal de la estación que se aleje de la zona de instalaciones deberá estar provisto de una 

radio VHF. 
  
6.2  Uso de vehículos y embarcaciones menores 
 
• Se usarán vehículos alrededor de las estaciones y entre las mismas sólo cuando sea necesario. 
• Siempre que sea posible, los vehículos deberán circular por rutas preestablecidas dentro de la 

estación. 
• El reaprovisionamiento de combustible y cualquier servicio a los vehículos se realizará en sectores 

apropiados. Se deberá hacer todo lo posible a fin de evitar derrames durante el reaprovisionamiento 
de combustible y las tareas de mantenimiento.  

• Se prohíbe el uso de vehículos en las cercanías de instrumental científico delicado, en la flora o cerca 
de concentraciones de la fauna, o innecesariamente en la zona de captación de agua.  

• Las embarcaciones de menor porte que operan desde Decepción o la Estación Gabriel de Castilla 
solo se usarán dentro de Puerto Foster, cuando las condiciones meteorológicas sean favorables y, 
principalmente, por razones científicas o logísticas. No se utilizarán embarcaciones de pequeño porte 
fuera de Puerto Foster. Se debe evitar el uso de embarcaciones de menor porte cerca de acantilados o 
glaciares, a fin de evitar desprendimientos de rocas o hielo. 

• Cuando se opere un solo bote, deberá haber otro de reserva en la estación para apoyo inmediato en 
caso de emergencia. 

• Los botes deberán tener al menos dos tripulantes. El equipo esencial incluirá trajes de inmersión, 
salvavidas y radios VHF.  

 
6.3 Operaciones aéreas 
 

• Los helicópteros generalmente despegarán y aterrizarán en el helipuerto de la Estación Decepción. 
Ocasionalmente, por razones operativas tal vez deban despegar o aterrizar en otros lugares 
pertinentes dentro de la zona de instalaciones.  

 
6.4 Expediciones  
 
• Todas las expediciones deberán regresar a las estaciones con todos los residuos producidos, con 

excepción de desechos humanos (heces, orina y aguas grises), para su eliminación sin riesgos.  
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• El jefe de la estación o el oficial de la estación para el medio ambiente informará al personal que 
participe en expediciones sobre la gestión ambiental en el terreno, la ubicación de las zonas 
protegidas y las disposiciones del plan de gestión para la ZAEA. 

• En las expediciones no se consumirán aves o derivados sin cocinar. 
• El personal que participe en campamentos deberá estar provisto de radios VHF. 

 
7. Zonas protegidas  
 

• Tres subsitios terrestres de la ZAEP No 140 (sitio B: lago Cráter; sitio C: cerro sin nombre, 
extremo sur de la Bahía Fumarola, y sitio D: Bahía Fumarola) se encuentran en las proximidades 
de la zona de instalaciones. Se informará al personal de la estación sobre la ubicación y las 
restricciones del acceso a las zonas protegidas en la Isla Decepción. En ambas estaciones se 
exhibirá claramente información sobre estas zonas protegidas, incluido un mapa que muestre la 
ubicación.  

 
8. Flora y fauna 

 
• Se prohíbe toda actividad que requiera la recolección o la intromisión perjudicial en la flora y la 

fauna autóctonas (según se define en el Anexo II al Protocolo), excepto con un permiso expedido por 
la autoridad pertinente. 

• Se deberá mantener una distancia apropiada de las aves o las focas, que sea segura y que evite toda 
perturbación.   

• El personal y los visitantes deben caminar de forma lenta y cuidadosa en las proximidades de flora y 
fauna silvestres, evitando en especial las aves que están anidando, cambiando el plumaje, cuidando a 
sus crías o regresando de la búsqueda de alimentos.  “Ceda el paso” a la vida silvestre en todo 
momento.  

• No se alimentará a las aves con restos de alimentos de las estaciones. No se dejarán restos de 
alimentos al alcance de las aves para evitar que los coman.  

• Se tomarán todas las medidas que sean razonables a fin de evitar la introducción de 
microorganismos y cualquier otra especie no autóctona o especies de otros sitios antárticos.   

• Se prohíbe la introducción de herbicidas, plaguicidas u otras sustancias nocivas.  
• Al finalizar cada campaña de verano, se enviará a las autoridades nacionales pertinentes un informe 

de las actividades relacionadas con la recolección o la intromisión perjudicial en la flora y la fauna 
autóctonas.  

 
9. Visita de turistas a la zona de instalaciones 
 
• Todas las visitas a la Estación Decepción (Argentina) o la Estación Gabriel de Castilla (España) se 

realizarán exclusivamente a discreción del jefe de estación respectivo. Se puede establecer contacto a 
través del Canal Marino 16 de VHF. Se permitirán las visitas solo si no interfieren en el trabajo 
científico o logístico.  

• Las visitas se realizarán de conformidad con la Recomendación XVIII-1. 
• Los jefes de estación coordinarán las visitas a las estaciones con los jefes de expediciones. 
• Se informará a los visitantes sobre los principios de este código de conducta, así como del plan de 

gestión de la ZAEA. 
• El jefe de la estación designará un guía (angloparlante, cuando fuera apropiado y posible) para que 

acompañe a los visitantes en la estación, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas 
establecidas en este código de conducta.   

• Las autoridades nacionales que operan en las estaciones Decepción o Gabriel de Castilla informarán 
a la IAATO sobre todo aumento en el riesgo de erupción volcánica. Las estaciones notificarán a las 
embarcaciones en la zona sobre todo peligro inmediato.  

 
10. Cooperación y recursos compartidos 
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Ambas estaciones coordinarán y realizarán periódicamente evacuaciones de emergencia y ejercicios de 
respuesta a derrames de combustible y control de incendios. 
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